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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor (@) BOGOTA LIMPIA SAS , a pesar de haberle enviado la respectiva 
RESPUESTA a k dirección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones —con No SDQS 
1953902018 

LA SUSCRITO LEONARDO DAVID HERNANDEZ PINILLA 

HACE SABER 

Que teniendo en ;tienta que no fue posible allegar la respuesta por: Destinatario desconocido. 

1. Se desGonoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 	 

La direc ción no existe 	X__ 

El desti iatario desconocido 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambic de domicilio 	  

Otro 

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al i iteresado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el 
término de cinco (5) días há iles, hoy 07 de Septiembre de 2018 a las 2:00 PM 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber pe rmanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 14 de Septiembre de 2018 a las 
8:00 AM 
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Proyectó: Maria Rosa Acosta 	Subdirección para la Adultez. 
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Asunto-. 	Traslado por competencia Art. 21 Ley 1755 de 2015.Respuesta Derecho de Petición 
Referencia: SDQS 1953902018 del 06/08/2018 

Respetados Señores: 

Cordial saludo. La Secretaría Distrital de Integración Social, como entidad pública del nivel central de 
la ciudad de Bogotá, líder del sector social, responsable de la formulación e implementación de 
políticas públicas poblacionales orientadas al ejercicio de derechos, ofrece servicios sociales y 
promueve de forma articulada, la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la 
calidad de vida de la población en mayor condición de vulnerabilidad, con un enfoque territorial. 

Bajo el anterior marco legal y funcional, y al carecer de competencia para cumplir Los requerimientos 
del señor Señor JOSE ALEXANDER BAQUERO GOMEZ, informando que en el "Barrio Minuto de Dios 
los recicladores pasan por el sector rompiendo las bolsas de basura, dejan todo los desechos regados sobre la 

calle y andenes, esto genera mucha contaminación y además la entidad que debe de realizar el control de estas 

personas es negligente. Solicita que se tomen las medidas pertinentes para que esas personas no sigan 

rompiendo las bolsas y dejando la basura regada, además de esto se debe de sancionar a las personas que 

hacen esto, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015; de manera atenta, se traslada la 
petición incoada por el mencionado señor, para que se adelanten las acciones que en desarrollo de 
sus funciones correspondan. 

Cordialmente, 
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